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Los subsuelos deberán dar cumplimiento a la normativa de edificación que regule la materia. 

El Centro Libre de Manzana será absorbente de conformidad al artículo 7.2.2. 

La implementación de esta herramienta se computará para el cálculo de los incentivos del 

apartado 7.2.8.2 c) sólo cuando se conjuguen con otras herramientas de Compromiso Ambiental, 

según se reglamente por el Poder Ejecutivo. 

7.2.8.3.2. Ralentización del agua de lluvia captada 

Se entiende por ralentización el retardo entre la captación y el vuelco de las aguas de lluvia 

captadas a los conductos pluviales, conforme indica la normativa de edificación. 

El agua capturada puede ser utilizada para riego y limpieza en el propio inmueble según se indica 

en la normativa de Edificación. 

7.2.8.3.3. Compromiso Ambiental en materia de Isla de Calor 

De conformidad al art. 7.2.8.2 todas las cubiertas y/o terrazas ya sean transitables o no, deberán 

implementar “Techo Frío” o a través de la incorporación a la cubierta o terraza con un 25% de la 

superficie destinadas a “Techo Verde” de conformidad a la normativa de edificación. 

7.2.8.3.4. Compromiso Ambiental en materia de Biodiversidad 

De conformidad al art 7.2.8.2 todo espacio verde dentro de la parcela deberá incluir “Vegetación 

Nativa” en una superficie mínima del 25 % del total de la superficie libre, de conformidad a la 

reglamentación que haga el Poder Ejecutivo. 

7.2.9. Equipamientos Especiales (EE) 

Los Equipamientos Especiales corresponden a la localización de usos singulares que, por sus 

características, requieren terrenos de gran superficie y/o normas individualizadas para cada 

actividad. Constituyen los grandes equipamientos a escala urbana y/o regional, y tal especifici-

dad del uso condiciona su constructibilidad. 

Se delimitan según Planchetas de Edificabilidad y Usos. 

Los usos de suelo son aquellos específicos de la actividad principal de que se trate y los usos 

complementarios y conexos necesarios para el desarrollo de dicha actividad. 

7.2.9.1. Disposiciones especiales 

El Organismo Competente intervendrá en todo acto o disposición de carácter edilicio mientras el 

uso principal se mantenga y las intervenciones y/o nuevas construcciones complementarias no 

superen el veinte por ciento (20%) de la superficie total del predio. 

Cuando la situación del predio pretenda ser alterada afectando una superficie superior al veinte 

por ciento (20%) del total del predio o se incorporen usos que alteren el carácter predominante o 

se pretenda desafectar el uso principal de la misma, la cuestión deberá ser sometida a estudio del 

Consejo, el cual evaluará la propuesta, para ser elevada a la Legislatura de la Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires para su tratamiento. 
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